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OAJ-8140 

 

Bogotá, D. C  

 

 

Doctor 

LUIS EDUARDO GUTIÉRREZ DIAZ 

Vicepresidente Gestión Contractual 

Agencia Nacional de Infraestructura - ANI 

Correo electrónico: lgutierrez@ani.gov.co 

Ciudad. 

 

 

Asunto: Respuesta a su solicitud de pronunciamiento sobre la determinación y aplicación de la ronda de 

protección de nacimiento o manantiales en el marco del contrato de Concesión No. 002 de 2014, Proyecto 

“Perimetral del Oriente de Cundinamarca” - Radicado MADS 17122.  

 

 

Respetado Dr. Gutiérrez: 

 

En atención a su consulta con número de radicado citado en la referencia, nos permitimos dar 

contestación en los siguientes términos, previa su transcripción: 

 

“(i) Aclarar cuales son las zonas de retiro o protección de los nacimientos o manantiales. 

 

(ii) Definir la viabilidad de dar aplicación a las medidas de mitigación sobre los manantiales o nacederos 

existentes en las Unidades Funcionales 4 y 5, máxime teniendo en cuenta la intervención preexistente 

del hombre previo al inicio del proyecto y 

 

(iii) En virtud de lo anterior, determinar la posibilidad y/o viabilidad de ejecutar obras en el corredor 

definido para las Unidades Funcionales 4 y 5 implementando las medidas de mitigación a que haya 

lugar”. 
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Respetuosamente, le recordamos que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, (en adelante 

MADS), no tiene la competencia1 para pronunciarse de forma particular y concreta, frente a la situación 

que se presenta actualmente con el Contrato de Concesión No. 002 de 2014, “Proyecto Perimetral del 

Oriente de Cundinamarca”.  

 

Lo anterior, como quiera que la Ley 99 de 1993 y el Decreto Ley 3570 de 2011, establecieron que e l 

MADS, es la entidad encargada de regir la gestión del ambiente y de los recursos naturales renovables; 

de orientar y regular el ordenamiento ambiental del territorio y de definir las políticas y regulaciones a las 

que se sujetarán la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso y 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables.  

 

Por su parte, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, los Grandes 

Centros Urbanos y los Establecimientos Públicos Ambientales, son los encargados por ley de ejercer 

como la máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de administrar los recursos naturales 

renovables y de otorgar los permisos y autorizaciones para su uso y aprovechamiento. Por tanto, son 

dichas autoridades las llamadas a pronunciarse de fondo frente al caso bajo estudio y tomar las decisiones 

que en derecho consideren pertinentes, en virtud de las funciones establecidas en el artículo 31 de la Ley 

99 de 1993.  

 

No obstante, con el ánimo de despejar sus inquietudes relacionadas con la aplicación del artículo 3° del 

Decreto 1449 de 1973, hoy compilado en el Decreto 1076 de 2015, nos permitimos realizar las siguientes  

 

 Aclaraciones Previas: 

 

Tal como lo manifiesta en su escrito, las áreas forestales protectoras de que tratan los artículos 

2.2.1.1.18.2 y siguientes del decreto ibid., no forman parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas – 

SINAP. Se trata de una estrategia de conservación in situ, que tiene como finalidad proteger y conservar 

el recurso forestal, para lo cual impone a los propietarios de predios rurales la obligación de mantener 

la cobertura boscosa, en los siguientes términos: 

 

 
1De acuerdo con lo establecido por la Ley 1755 de 2015, la Ley 99 de 19931, el Decreto 3570 de 2011 y el artículo 1.1.1.1.1 
del Título 1, Parte 1, del Libro 1 del Decreto 1076 de 2015 
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“Artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. En relación con la protección y 

conservación de los bosques, los propietarios de predios están obligados a:  

 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. Se entiende por 

áreas forestales protectoras:  

 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la 

redonda, medidos a partir de su periferia.  

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de 

los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o 

depósitos de agua;  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45).  

 

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del predio.  

 

3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y con el 

control de quemas. (Decreto 1449 de 1977, Art. 3)” (se subraya y resalta) 

 

Se aclara, que el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 20152 se encuentra vigente. Toda vez que 

no ha sido objeto de derogatoria expresa o tácita. No puede predicarse de él el decaimiento de los actos 

administrativos contemplado en el artículo 91 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. Por tanto, es exigible, aun cuando las condiciones geomorfológicas de tales 

áreas hayan cambiado su destinación legal, por la intervención indebida de la mano del hombre. 

 

 Respuesta a sus interrogantes.  

 

“(i) Aclarar cuales son las zonas de retiro o protección de los nacimientos o manantiales”. 

 

Respuesta: el artículo 2.2.1.1.18.2.  del Decreto 1076 de 2015, establece que los nacimientos de 

fuentes de aguas ubicados en los predios rurales deberán mantener una cobertura boscosa, en una 

extensión de por lo menos de 100 metros a la redonda.  
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En concordancia con lo anterior, la Resolución 957 de 2018, estableció lo siguiente en relación con las 

áreas de reserva forestal contiguas a los nacimientos de agua: “los nacimientos son sitios, que al igual 

que las corrientes, tienen una zona correspondiente al componente ecosistémico en la cual se debe 

mantener la vegetación natural. Esta zona se determina mediante la circunferencia mínima definida 

por un radio de 4H y en ningún caso será menor a 100 m según lo establecido en la normatividad 

vigente (literal a) del numeral 1. del artículo 2.2.1.1.18.2. del Decreto 1076 de 2015)”. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de las normas que regulan el acotamiento de las rondas hídricas en Colombia, 

como lo son el literal d) del artículo 83 del Decreto 2811 de 19742, el artículo 206 de la Ley 1450 de 

20113, el Decreto 2245 de 20174 y la Resolución 957 de 2018. “Por la cual se adopta la Guía Técnica 

de Criterios para el acotamiento de las rondas hídricas en Colombia y se dictan otras disposiciones”. 

 

“(ii) Definir la viabilidad de dar aplicación a las medidas de mitigación sobre los manantiales o 

nacederos existentes en las Unidades Funcionales 4 y 5, máxime teniendo en cuenta la 

intervención preexistente del hombre previo al inicio del proyecto” 

 

Respuesta: tal como se señaló en la respuesta anterior, se deberá mantener la cobertura boscosa, en 

una extensión de por lo menos 100 metros a la redonda de los nacimientos o manantiales, en el caso 

en que las coberturas antes descritas hayan sido alteradas por la mano del hombre, es responsabilidad 

de la autoridad ambiental competente iniciar el procedimiento sancionatorio ambiental a que haya lugar, 

e imponer las medidas necesarias para la restauración de los recursos naturales afectados.  

 

“(iii) En virtud de lo anterior, determinar la posibilidad y/o viabilidad de ejecutar obras en el 

corredor definido para las Unidades Funcionales 4 y 5 implementando las medidas de mitigación 

a que haya lugar”. 

 

Respuesta: se reitera que la normatividad ambiental vigente le impide al Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, pronunciarse sobre la viabilidad de ejecutar las obras en las unidades funcionales 

 
2 Código de los Recursos Naturales Renovables.  
3 Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014. 
4 por el cual se reglamenta el artículo 206 de la Ley 1450 de 2011 y se adiciona una sección al Decreto 1076 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con el acotamiento de rondas 
hídricas. 
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4 y 5, pues tal competencia se encuentra en cabeza de las autoridades ambientales con jurisdicción en 

el área del proyecto “Perimetral del Oriente de Cundinamarca”.  

 

Cordialmente,    

 

 

 

CLAUDIA ADALGIZA ARIAS CUADROS. 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

    

                                                                                                                                                                                                          
Revisó: Myriam Amparo Andrade Hernández – Coordinadora  

Proyectó: Paula Gálvez - Abogada – Contratista.  
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